
                                   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

 
 

Radicación No. 76-520-40-03-003-2018-00242-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo  

 
 

La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira, procede a correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte DEMANDANTE, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. 

 
          
Palmira (V), ________________ 
 
 
 
                          FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO  
 
 
  
 
Hoy __________________ fijo en lista de traslado ___________, por el término de 
tres (3) días.  
 
 
El Secretaria, 
 
 

 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario  
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ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACION DE CREDITO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
VS ARTURO ESTUPIÑAN OBREGON Y OTRO RAD. 2018-00242

andressarmiento@gcaltda.com.co <andressarmiento@gcaltda.com.co>
Jue 14/01/2021 8:48
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Palmira <j03cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
LIQUIDACION DE CREDITO ARTURO ESTUPIÑAN Y OTRO.pdf;

Saludos cordiales Doctores, 

Por medio de la presente me permito aportar la actualización de la  
liquidación de crédito en el proceso iniciado por el BANCO AGRARIO DE  
COLOMBIA CONTRA ARTURO ESTUPIÑAN Y OTRO bajo el radicado 2018-00242. 

Agradezco su atención. 

--  
ANDRES FELIPE SARMIENTO 
Área Jurídica - Auxiliar Jurídico 
Avenida 4 Norte # 5 - 34 B/ Centenario 
PBX (2) 3970301  - 3137443618 - 3186776130 
Cali - Valle del Cauca, Colombia 
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?
url=https%3A%2F%2Fwww.gcaltda.com.co%2F&amp;data=04%7C01%7Cj03cmpalmira%40cendoj.ra
majudicial.gov.co%7C8b5e59012e0c4f50206b08d8b8930b8e%7C622cba9880f841f38df58eb9990159
8b%7C0%7C0%7C637462289081148845%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiL
CJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&amp;sdata=UztR9NajOed7BeeTWjPY3
nIQlaDsXSc0JU9a8VFV%2BcA%3D&amp;reserved=0 

Aviso legal de responsabilidad: El presente comunicado puede contener 
información confidencial, de propiedad o legalmente protegida. Está 
destinado sólo para la persona (s) a quien va dirigida, si usted no es  
el 
destinatario, no podrá utilizar, leer, retransmitir, distribuir o tomar 
cualquier 
acción basada en él y podría ser ilegal. Por favor notifique al 
remitente que usted lo ha recibido por error y elimine inmediatamente la 
comunicación completa, incluidos los archivos adjuntos. 
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